
MIÉRCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 317 Pág. 529

B
O

C
M

-2
02

01
23

0-
24

6

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER DE

246 COLLADO VILLALBA NÚMERO 1

EDICTO

Dña. María Engracia Sánchez Palacios, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de
Violencia Sobre la Mujer nº 1 de Collado Villalba.

Da fe, que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento Familia. Guarda, Custo-
dia o Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados número 13/2019 ins-
tados por Procurador Dña. Mónica Quesada Sanz en nombre y representación de Dña. Do-
lores Marín González contra D. Juan Manuel Hidalgo Sánchez en los que se ha dictado
Sentencia en fecha 24/06/2019, cuyo contenido está a disposición del interesado en la Se-
cretaría de este tribunal, y contra la que cabe interponer recurso de apelación en el plazo de
veinte días desde su notificación en legal forma, recurso a interponer en este Juzgado, para
su resolución por la Ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid.

En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Juan Manuel
Hidalgo Sánchez y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este tribunal.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ám-
bito de la Administración de Justicia de los artículos 236 bis y siguientes de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración
de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y la protec-
ción de datos.

En Collado Villalba, a 15 de diciembre de 2020.

La Letrada de la Administración de Justicia.
(03/34.941/20)
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